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ANUNCIO
Aprobado por Decreto de Presidencia n° 497 de fecha 24 de febrero de 2004,

el proyecto para la ejecución de la obra «ENSANCHE Y MEJORA HU-V-8601
BALLOBAR-CANDASNOS. ANUALIDAD 2004» (T.M. BALLOBAR), con un
presupuesto de ejecución por contrata de 63.156,84 •, se expone al público du-
rante el plazo de 15 días para su examen y presentación de reclamaciones.

El proyecto se entenderá aprobado definitivamente si transcurrido el citado
plazo de exposición pública no se presentan alegaciones contra el mismo.

Simultáneamente se convoca la licitación, si bien quedará aplazada cuanto
sea necesario en caso que se formulen alegaciones al proyecto técnico, de acuer-
do con las características siguientes:

1. Entidad Adjudicataria
a) Organismo: Diputación Provincial de Huesca
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Cooperación y Planes

Provinciales.
c) Número de expediente: 13
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: La realización de la obra contenida en el proyecto

técnico denominado «ENSANCHE Y MEJORA HU-V-8601 BALLOBAR-
CANDASNOS. ANUALIDAD 2004» (T.M. BALLOBAR).

b) Plazo de ejecución: DOCE MESES
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinario
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 63.156,84 •uros.
5. Garantías.
Provisional: No se solicita.
Definitiva: Será el 4% del importe de adjudicación del contrato.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Diputación Provincial
b) Domicilio: Porches de Galicia,
c) Localidad y código postal: Huesca –22071
d) Teléfono: 974/29 41 58
e) Telefax: 974 – 29 41 59
f) Fecha límite de obtención e información: Hasta el día anterior a la fecha

de finalización de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se solicita.
b) Otros requisitos: Las exigidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación:
El plazo de presentación de proposiciones finalizará el vigesimosexto día

natural, siempre que no coincida en domingo o festivo, contado a partir del si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si las proposiciones se envían por correo, el licitador deberá justificar la
fecha de presentación del envío en la Oficina de Correos y anunciar, a la Sección
de Cooperación y Planes Provinciales de la Diputación Provincial de Huesca, la
remisión de la proposición mediante telegrama o fax en el mismo día de acuerdo
con el artículo 80.4 del Reglamento General de la LCAP.

b) Documentación a presentar:
La señalada en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Registro general de la Diputación Provincial de

Huesca.
1ª Entidad: Diputación Provincial de Huesca.
2ª Domicilio: c/ Porches de Galicia, 4
3ª Localidad y código postal: Huesca. 22071
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta:
Tres meses a contar de la fecha de apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: Según lo dispuesto en los pliegos.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Diputación Provincial
b) Domicilio: Porches de Galicia, 4
c) Localidad: Huesca
d) Hora y fecha: A las trece horas del día hábil siguiente al señalado a conti-

nuación que no coincida en sábado:
- Día de finalización del plazo de presentación de proposiciones. Si estas se

presentan por correo, aquel en que se reciba la última proposición justificada y,
como máximo, el undécimo día natural. Si éste fuese inhábil, será el primer día
hábil siguiente.

- Si la Mesa de Contratación hubiera concedido plazo de subsanación o de
aclaraciones, respecto a la documentación presentada, el día en que finalicen
dichos plazos.

10. Gastos de anuncios.
El importe del presente anuncio será por cuenta del adjudicatario, según lo

dispuesto en el Pliego
Huesca, a 3 de marzo de 2004.- El Presidente, Antonio Cosculluela Bergua.

CONTRATACION
1273

ANUNCIO
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 78 del Real Decreto Legisla-

tivo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, se convoca la licitación señalada a
continuación.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA
a) Organismo: Diputación Provincial.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: Asistencia Técnica y Consultoría/5/2004.
2.- OBJETO DEL CONTRATO
a) Descripción del objeto: Realización de una plataforma web de servicios

para los municipios, empresas y ciudadanos de la provincia de Huesca.
b) Lugar de ejecución: El señalado en el pliego de prescripciones técnicas.
c) Plazo de ejecución: El plazo de ejecución será de doce meses a contar

desde el día siguiente a la formalización del contrato.
3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso
4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN
- El presupuesto máximo de licitación asciende a 180.000 •, IVA incluido.
5.- GARANTÍAS
PROVISIONAL: No se exige en virtud del art. 35 del Real Decreto Legisla-

tivo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

DEFINITIVA: 4% del importe de adjudicación.
6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN
a) Entidad: Diputación Provincial.
b) Domicilio: C/. Porches de Galicia, núm. 4.
c) Localidad y código postal: Huesca -22071-
d) Teléfono: 974/294108
e) Telefax: 974/294111
f) Fecha límite de obtención de documentación e información.
Hasta el día anterior a la fecha de finalización de presentación de proposi-

ciones.
7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: Los señalados en

el pliego de cláusulas administrativas particulares.
8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE

PARTICIPACIÓN
a) Fecha límite de presentación.
El plazo de presentación de proposiciones finalizará el vigésimo día natural,

que no coincida en sábado, domingo o festivo, contado a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en este Boletín Oficial de la provincia.

. Si las proposiciones se presentan por correo el empresario deberá justificar
la fecha de imposición del envío en la oficina de correos, y anunciar al órgano de
contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo
día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación
si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de
la terminación del plazo de presentación. No obstante, transcurridos diez días
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no será
admitida en ningún caso.

b) Documentación a presentar.
La señalada en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación.
Registro General de la Diputación Provincial de Huesca.
1ª Entidad: Diputación Provincial.
2ª Domicilio: Porches de Galicia, núm. 4.
3ª Localidad y código postal: Huesca -22071-
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta.

Tres meses a contar de la fecha de apertura de proposiciones.
9.- APERTURA DE OFERTAS
a) Entidad: Diputación Provincial.
b) Domicilio: Porches de Galicia, núm. 4.
c) Localidad: Huesca.
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